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SECRETARíA OE LA CONTRALORíA
LtNEAMIENTosPARALApRolvtocló¡¡yopeRncló¡l DE uco¡¡tRntoRie soctALEN Los
pRocRAMASESTATALES DEDESARRoLLo socIALDEL ESTADo oeeueRÉrnRo.

AC U ERDOporelqueseestablecen losLinea mientosparala PromociónyOperacióndela Contra loría Social
enlosprogramasesta talesdedesarrollosocia l,queem itelaSecretaríadelaContra loríadelPoderEjecutivo
delEstadodeQuerétaroconfunda mentoenelartículo6,fracciónXlX,desuReg lam ento lnterior;enelartículo23fracciónX
VllldelaLeyOrgánicadel PoderEjecutivodel EstadodeQuerétaro,referente alestablecimientoy aplicación del
Sistema Estatal de Prevención y Vigilancia, Control y Evaluación del Poder Ejecutivo ysus
organismos;yenelPunto4. 1 1 delAcuerdoporelcualelSecretariode
PlaneaciónyFinanzasdelPoderEjecutivodelEstadodeQuerétaro, modifìcalosLineamientosGeneralesdelProgra maS
oluciones,publicadoel
29 de julio de201 1 en el Periódico Ofìcial "La Sombra de Arteaga".

CONSIDERANDO,qUeeI PlanQuerétaro2010-201 S,SolucionesCercanasalaGente,ensuEjedeDesarrollo,
GobiernoEfìcienteyCercadeTodos,enfatizaquelaadministraciónpúblicatienesurazóndeserenla
sociedadyqueesaésta alaquedirigesu quehacer conlafinalidaddeproveerla de condicionesadecuadas para
sudesa rrollo, porloque,losprogram as,lasobrasyaccionesg uberna mentalesdebenatenderlas necesidades
delaspersonasydela s familias, yestablecercond icionespara undesarrollo sustentable enla
entidad,yesporello,queelPoderEjecutivodelEstado,mediantesuestructuraadministrativasecompromete aactuar con
efìciencia,transparenciaydeformacerca naala ciudada nía,lacua lha cobradoconcienciasobre
susderechos,entreotrosasuntos,a laoportunidaddelasrespuestas,la transparenciaenla actuación gubernamental,
la correctaaplicación delos recursosy la rendiciónde cuentas.

Porlanto,queeslatransparencia,vinculadaal comporta mientoéticodelosfuncionariosgubernamentales,lo
quepuedeasegurarquelosciud adanosejerza nplenamente susderechos,yas íprevenirlacorrupciónylos
abusosdeautoridad;quelacomunicaciónentresociedadygobiernoseaposibleenun marcodeconfianzaque se deriva
delacredibilidad,eldiálogoy latransparencia;quelasociedadestéinformada sobrelagestiónde su
gobierno,mediantemecanismosdecomunicaciónobjetivosyoportunos;que lalibertaddeexpresión seauna
condicióndelademocraciayportanto,quelaparticipaciónsocialesunaestrategiaquetodogobiernosensible y moderno
debe promover.

Queesfacultadde laSecretaríadela Contraloria,deconformidad conloqueestablecesu Reglamentolnterior
enelartículo l0,fracciónlV,vigilarlaintegraciónyfuncionamientodeloscomitésdeparticipaciónciudadana,
asícomobrindarles capacitaciónyasesoríaenmateriadeContraloríaSocial;estoes,promoveryoperarel mecanismo
de Contraloría Social, previsto e institucionalizado en el artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social,la
cualsegúnsuArtículoles deordenpúblico,deinteréssocialydeobservanc¡ageneralentodoel lerritorionacional;comoel
mecanismoporelcuallosbeneficia riosdeprogramasestata lesdedesarrollosocia l, seorganizan
paraverificarelcumplimientodelasmetasyla correctaaplicacióndelosrecursospúblicos asignados adichos
programas.

Quemediantedichomecanismodeparticipación soc¡al,losbenef¡ciariosejercenlaprimacÍa desusderechos
constitucionaþsconsagrados enlosartículos6,8y26dela Constitución PolíticadelosEstadosUnidos Mexicanos,
relativosala garantÍaala informaciónpública,depeticiónyaldelaplaneación democrática enlos
programasdedesarrollo; ycontribuirindividualu organizadamenteconaccionesde control,vigilanciay evaluación
dela gestión gubernamentalyel manejo delos recursospúblicosse realice en términos de transparencia, eficacia,
legalidady honradez.

Quelospresenteslineam ientosparalapromociónyoperacióndelacontra loríasocia lenlosprogramas
estatalesdedesarrollo socialdelEstadodeQuerétaro,buscanenbeneficiodelasociedadqueretana:impulsar el
mecanismo de contraloría social; fortalecer la participación social de los queretanos; contribuir
favorablementeenlosniveles deTransparencia yRendiciónde Cuentasyformanparte delProgramade Prevención de
la Secretaría de la Contraloría.

pFPtôntcô ôFtlît^t J'l ¡l¡ í¡tlì¡ Aa )î1a



sEcclÓN I

DISPOSICIONES GENERALES

PRIM ERO: Lospresentes Lineamientostienen porobjeto establecerf asbasescanformealascualesse
promoveráyoperarálacontraloríasocialenlosprogramasestatalesdedesarrollosocialdeconforrriidadcon los recursos
públicos aplicables.

SEGUNDO: EstosLineamientossondeobservanciaobligatoriaparalasdependenciasyentidädesdelPoderEjecutivo
delEstado que tengan a sucargo y ejecuten programas estatales de desarrollosocial.

|IERCÊRO: El alcance {e lo9 presg¡tes lineamient-og es estqb_lçqe¡lgq bgges ge.ng¡ales. del esquema de
contra loríasocialparasupromocióny operaciónentrelaslnstanciasdèGo¡ierno¿eieìoerÈjeôutivôdel Èstado,que
permitanalosbeneficiariosrealizarlasact¡vidadesdecontraloríasocialenlos 

_, programasestatales de
desarrollosocialeuye-reesrs€+úbl¡eeestatal sea del 10o%donde se ejecuten recursos públicos estatales.

CUARTO:DeconformidadconellineamientosÉPTIMO delosLineamientos paralapromociónyoperaciónde
lacontraloría social enlosprogramasfederalesdedesarrollo social,publicadosen el DiarioOficial dela Federación
el1 I de abril de 2008, que refiere:

"SEPTIMO.-Lapromociónyoperacion delacontraloríasociatentosprogramasestataleso municipales
dedesarrollo socialque seanapoyadosporlasdependencias y entidades de taAdministraciónPúbtica Federal
con recursos pÚblicosfederales,seregiránporlasdisposiciitnes que enmateiade contraloría
socialhayanemitidolasentidadesfederat¡vaso,afaltadedichasdiçposicÌonesyprevioacuerdoentre /os
órdenes de gobierno correspondientes, serán 'aplicabtes en lo conducente los presentes
Lineamientos."

Serána plicableslospresenteslinea mientosa losprogramasestataleédedesa rrollosocial yenlonoprevisto,
supletoriamenteaplicarán losLineamientos paralapromoción yoperación delacontraloría social enlos programas
federales de desarrollo social, publicados en elDiario Ofìcial de la Federación el 11 de abril de 2008.

Tratándosedeprogramasestatalesde desarrollo social en cuyainversión existanaportacionesderecursosde
distintosnivelesdegobierno,seestaráalanormatividadaplicablealprogramadedesarrollosocial segúnel origen
delrecurso.

QUINTO: LasdependenciasyentidadesdelPoderEjecutivodelEstado,deberáninformara laSecretaría dela
Contraloría,sobre losprogramas estatales de desarrollo social a sucargoe lnstanc¡as Normativase lnstancias
Ejecutorasde losmismos,asícomodesignardecada unadeéstas,alservidorpúblicoquefungirá comoenlace
antelaSecretaríadelaContra loría,paraestablecer losacuerdosdecoordinaciónnecesariosparapromovery operar
lacontraloría socialen loscorrespondientes programas estatales de desarrollo social.

SEXTo:Lalnstancia competentedela Secretaría de laContraloríaparapromoveryoperarlacontraloría social
eslaDireccióndePrevenciónyEvaluaciónatravésdelDepartamentodeContraloríaSocial,lacualasimismo se
encargaráde establecer la coordinación con las lnstancias Normativas y Ejecutoras.

sÉerlmo:t-qs1c!iv-¡{qde9{e -cgqtralotiqqo,cialse¡{n gjggu_ta_d,as po¡tgs b_e4qfi_clq¡iqsdelos_prggrqqrqs_ eslalqles
dedesarrollosocial,atravésdelosComitésdeContralorÍaSocial@.Excepcionalmente,
la Secretarfa de la Contralorfa, en coordinación con las lnstancias Normativas y Ejecutoras, podrá determinar los
casos en los cuales, por la naturaleza de algunos programas estatales de desarrollo social, los benefìciarios
podrán llevar a cabo las actividades de contraloría social, previa câpacitación, sin que sea necesario integrar
Comités de Contraloría Social.

OCTAVO: La Secretaría de la Contraloría interpretará los presentes Lineamientos y resolverá cualquier
situaciÓnno previstaenlosmismos,conestrictoapegoalalegalidadyprincipiosrectoresaplicablesala situación de que
se trate, dando cause a los proyectos de reforma procedentes

NOVENO: Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:

Comentar¡o [FHGl]: Amptiar el
alcance de los presentes lineam¡entos
en virtud de que una gran cant¡dad de
obras se realizan con la combinaclón
de recursos federales y estatales y en
muchos casos no están regulados en
la mater¡a.
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Actividadesdepromocióny operacióndecontraloríasocial:aquellasquereal¡zanlosservidores
públicosdelasdependenciasyentidadesdelPoderEjecutivodelEstado,pa raq ue losbenefìciariosde los
programas estatales de desarrollosocial lleven acabo sus actividades de contraloría social

Actividades de contraloría social: aquellas que realizan los beneficiarios de los programas estatales de
desarrollo socia laca rgodelasdependenciasyentidadesdelPoderEjecutivodel Estado, orientadasal
seguimiento,supervisión y vigilancia de dichos programas;

Basededatos:SistemainformáticodelalnstanciaNormativarelativaalaoperaciónde unprograma estatal de
desarrollo social.

Beneficiarios:Aquellaspersonasqueformanparte delapoblaciónatendida porlosprogramas estatales de
desarrollosocial que cumplen los requisitos de la normatividad correspondiente;

Comités de Contraloría Socialo Contralorías Sociales:sonlosbenefìciariosde losprogramas
estata lesdedesarrollo socialelectosdemocrática mentee integradosdema neraorganizada,
independiente,voluntaria yhonoríficaajenosacualquierpartidouorganizaciónpo lítica,constituidoscon
talcarácteranteladependenciaoentidadqueteng aasucargoel programayparaverifìcarlaadecuada
ejecuciónde losprogra masestatalesdedesarrollosocial,lacorrectaaplicación delosrecursospúblicos
asignados a los mismos y el cumplimiento de las metas.

Coordinacióninterinstitucional:Mecanismo porelcualla SecretariadelaContraloríasevincula
institucionalmentecondosomásinstanciasde gobiernoaefectodellevara caboactividadesde promoción y
operación dela ContraloríaSocial.

Corresponsabilidad: Actomedianteelcual servidorespúblicosybeneficiarios asumenuna responsabilidad
compartida en la obra, apoyo o servicio que se brinda

DependenciasyEntidades: DependenciasyEntidadesaqueserefierelaLeyOrgánicadelPoder
Ejecutivo delEstado deQuerétaro.

GuíaOperativa:Documentocomplementario delos presentesLineamientos,deobservanciaobligatoria, que
contiene los formatos en los que se registrará la información de las diversas actividades de promoción y
operación dela contralorfa social.

lnstancia(s)Normativa(s): DependenciaoEntidaddelPoderEjecutivodelEstadoquetieneasucargo el
programa de desarrollosocial y es corresponsabledirecta de lapromoción dela contralorÍasocial.

lnstancia(s)Ejecutora(s):Dependenciasy/oEntidadesdelPoderEjecutivodelEstado;losMunicipios
delEstado;lasorganizacionesdela sociedad civilformalmente constituidas; querealicenlasobras, apoyoso
servicios materiadelos programas estatales de desarrollosocial,con cargoa los recursos prlblicos de los
citados programas y queson corresponsable de lapromoción dela contraloríasocial;

lnfo¡mación pública: De conformidad laLeyestatalde acceso ala información gubernamentalen el
estadode Querétaro,eslodoarchivo o dato,contenidoen documentosescritos,fotografías, grabaciones,
soportemagnéticoodigital,oencualquierotroelementotécnicoquehayasido creadouobtenidoporlos
Órganosyentidadesgubernamentalesodeinteréspúblicoasíprevistoocalificadocomopúblicopor dicho
ordenamiento legal.

lnformaciónconfidencia l: DeconformidadlaLeyestataldeaccesoala informacióngubernamentalen
elestadodeQuerétaro,eslainformaciónrelativaa laspersonasysusdatospersonalesyprotegidapor
elderechofundamentaldelaprivacidad,así comocualquierdato previsto o calificado como confidencial por
dicho ordenamiento legal;
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Lineamientos:Alospresenteslineamientos parala promocióny operaciónde laconlraloría socialenlos
programas estatales de desarrollo socialdel estado de Querétaro.

Localidad:La circunscripción territorialen la queseejecuta un programa estatal de desarrollo social.

Modelodegestiónpararesultados:Almodelodeculturaorgan¡zacional,directivaydegestiónque pone énfasis
en los resultados y no en los procedimientos. Aunque también interesa cómo se hacen las cosas,cobra
mayorrelevanciaqué se hace,quéselograycuáles suimpactoen elbienestardela población; esdecir,
lacreación de valorpúblico.

Obra, apoyo o servicio:acciones gubernamentales materia de los programas estatales de desarrollo
social que implementael Poder Ejecutivo del Estadode Querétaro.

OficiodeAprobación de Recursos: Documento de carácter oficial,por el cual laautoridad competente
autorizalaejecucióndeunaobra, apoyo serviciodecaráctersocial,señalandolosmontoseconómicos a ejercer.

Organizaciones: Agrupaciones civilesy sociales, legalmenteconstiluidas, en las que participan personas o
grupossocialescon el propósito de realizar actividades relacionadascon el desarrollo social.

ProgramaAnualdeTrabajodeContraloríaSocial:(PATCS)documenlodetrabajoquefirman la lnstancia
Normativa, la lnstancia Ejecutora y la Secretaría de la Contraloría, para establecer las actividades,
defìnirlosresponsables,lasmetasy elcalendario deejecucióndelasactividadesde promoción y operación
decontraloría social;

Padrón: Relación ofìcial de beneficiarios que incluye a las personas atendidas por los programas
estatalesde desarrollo social cuyoperfilsocioeconómicoyrequisitospara tenerdicha cal¡dad,se establece
enla normatividad correspondiente;

Programas estatalesdedesarrollosocial:aclividadesyproyectosdelPoderEjecutivodelEstado,
relacionadosconlapreslacióndeserviciosenbeneficiodelapoblaciónconelfìndefavorecerelacceso
amejoresnivelesdebienestar,talescomo: servicioseducativos, recreación, culturayotras manifestaciones
sociales, salud, protección social, vivienda, servicios urbanos y rurales básicos, así como protección
ambiental.

Promociónciudadana: escritosquelosciudadanospresentanantelaSecretaríadelaContraloríaa travésde
cualesquiera de losmediosdispuestosal efecto por dicha Dependencia, paramanifestarseo
expresaroinformarcualesquiertipode sugerencia,felicitación,queja,denuncia, solicitudde apoyoo de
información.

Reglas de Operación: Lasque establezcan lasinstancias normativasquetienea su cargoprogramas
estatales dedesarrollosocial.

Secretaría: Secretaría de la Contraloria

DÉCIMO:Lasfunciones depromoción yoperacióndecontraloría socialasícomolas activ¡dadesde contraloría
social,enningunaformayenningún caso sustituiránlasatribucionesdelaSecretaríadelaContraloría ode cualesquiera
otradependenciacompetenle,en materiade control,evaluación,fiscalización,seguimiento,
invesligaciónysanciónrespectodela aplicaciónyejercicioderecursospúblicosdestinadosalosprogramas estatales
dedesa rrollosocial-
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sEccrÓNil
DE LA pÁoMoctóN y opERActóNDE LA coNTRALoRÍA soctA L /1

DE LA COORDINACION INTERINSTTTUC|ONAL PARA ESTABLECERUN PROGRAMADE TRABAJO/'

/
U N DÉc IMO: La lnsta nciaN ormativa,la EjecutoraylaSecreta ríadela Contraloría,deberánsuscribir, un Progrä maAnuald
eTrabajoenmateriadeContra loría Social,e nelq ueseesta blezcan, porelejercicioa nual ,l
queseconvengaoladuracióndelprogramade quesetrate,los compromisosque correspond ana (ada ¡nstancia
paralasactividadesde promoción yoperaciónenmateriade contraloríasocial; correspondiéndf eala lnstancia
Normativapreverla coordinación enmateriadecontraloría social conlalnstanciaEjecutora, þun cuandoésta
seaunalnstanciaMunicipal,paraeldebido cumplimientodelprogramaenmateriade contraloría sogå1.

ElcitadoProgramaAnualdeTrabajo deberáseñalarde
contribuciónalPlan Querétaro2010-201 5y
necesarias;deacciones depromociónyoperaciónde cont
éstas; así como contener rubros referentes a los
especifi cación de metas.

{
Formarápartedelprogramaanualdetrabajo,eldocumentoenelqueconsledetalladamentçfainformación financiera
yprogramática delos programasestatalesdedesarrollo social deque setrate,asícom$la normatividadoperativa delprograma. 

.{
Lalnstancia NormativaylaEjecutora,compartirán conlaSecretaríade ta Contfìori.,para consulta,las bases
dedatosde quedispongansobrelosprogramas estatalesde desarrollo sociaJhsucargoyejecuciónque puedan
contribuir al mejor funcionamienlo de las actividades de promoción y operació¡ de lacontralorÍa social.

DUODÉCIMO:LaSecretaríadela ContralorÍaen comúnacuerdoconlos GdbiernosMunicipalespodrá suscribir
Progra masAnualesdeTrabajoenMateriadeContraloríaSocial,enlosqueseestadlecerán, poreleþrcicio
queseconvenga,loscompromisosquecorrespondana cada lnstancia,respêctodelasactividadesde promoción y
operación deContraloría Social.

DE LA DIFUSIÓ¡¡ OC MCONTRALORíA SOCIAL

oÉcIMOTERCERO:La lnstanciaNormativa,enladifusiónfconvocatoriasquereal¡cedelosprogramas
estatalesdedesarrollosocialasucargo,adicionalalainformaciónquepropor.òionedelprograma(obra, servicioo acción)
deberáincluir informaciónconceptualsobre el mecanismodelacontralþríasocial, solicitando la correspondiente
validación a la Secretaría de la Contraloría.

Las lnstancias Normativas, deberán incluir en la normalividad de los programas, la obl¡gación de la Dependencia
oEntidad, acontribuir enel impulsoyoperacióndel mecanismo dela ContralorÍaSocial,de conformidad
conlospresenteslineamientosylarespectivaGuíaOperativa;asícomoelderechode los beneficiariosal ejercicio dela
contralorÍasocial.

DE LA CONSTITUCIÓNY CAPACITACIÓNDE COMITÉS DE CONTRALORíA SOCIAL

tî1),>/
-/-/

EsrequisitoindispensableparalapromocióndelaContraloríaSocialffi
deêentrale+íaSeeial, contarpreviamenteconelofic¡ode aprobación o su equivalentede los recursos destinadosa la
obra, servicio o apoyode quese trate.

LaslnstanciasNormat¡vasyEjecutorasseránlasresponsablesdeconvocaralosbeneficiariosparaelevento
deconstituciónycapacitacióndelos ComitésdeContralorÍa Socialeinformarán delmismoalaSecretaría dela
Contraloría en un tiempo no menor a cinco días hábiles desu celebración.



DÉClfvlo QUINTO:Laestructuraynúmerodeintegrantes delComitédeContraloríaSocial esvoluntaria, ysu
elecciónparaocupa runcargoesdem ocrática. Suactividadgenéricaestend ientea la observa ciónycontrol
com ú nalenlaejecuciÓndeaccionesdesupervisióndelusotransparenteycorrectoderecursosasig nados
paraobras,serviciosoapoyosquebeneficiaránala poblaciónyfungiránenconsecuenciacomoin[ermediarios entre los
beneficiarios y el gobierno

ElComitépodráestar¡ntegradopo13personaslas cua lesocupa ránlossig uientesca rgos:Pres¡de nte, Secretarioy
Tesorero.Sinembargola estructuradelos comitésdecontraloríasocial,deberáatender alas características propias
delprograma, obra, acción y/oservicio, a supoblación, costumbre ocausas análogas 

, 

,

Los integrantes delComité tendrán las siguientes funciones:

Presid ente:Convocarypresidirlasreunionesdetra bajoeinformativasdelC omitédeCorítraloría Social;
inform aralosbeneficiariosasuntosrelacionados conlaobra, apoyoo servicio; cdordinarlas actividades delos
miembros delComité.

Secretario: Convocar, cuando asíloacuerdeel Comitéo a solicituddeautoridaÇínvolucrada,a reuniones de trabajo
einformativas;levantaractasdereuniones, acuerdosy compromisos queasuhael Comité;yauxiliaral presidente
enel desempeño de sus actividades, asi como llevar elarchivo del Comité.,,1

Tesorero:AdministrarlosrecursoseconómicosymaterialesdelComité,encaso dequelosbeneficiariosdeban realizar
aportaciones. 

t:
Silasituaciónlopermite,sepodráad icionardeunoatresvocales,deloscuale$unotendrá comofunción
supervisarq uelasaccionesdelProgramaSocia lserealicendeacuerdoaloþlaneadoyprogramado;vigila r que
seactúedeacuerdo aloestablecidoenlas Reglasde Operación;ylosdemás coadyuvaranconlas funciones
delComité.

Todoslosinteg rantestienenlaresponsabilidadsolidariadelbuenfunciqnamientodelComitédeContralor¡a
Social, asícomo la facultad de representar a éste anle autoridad,,.beneficiariosy ciudadaníaen general.

,!

Loscargosantesdescritosserá nhonorífìcosytendránig ua lvigenciaquelaobra,serviciooacciónporlacua I se
hayaconstiluido el Comité de Contraloría Social del que forma4 parte.

DÉCIMOSExTO: Cuandoen la localidad(es)beneficiaria(s), qiistan estructurasde com¡tés oalgunaotra estructura
función alreconocidaporla poblaciónbenefici¿da;en elactoformaldeconstitución,lapoblación
benefìciadapuederatificarquedichaestructuralleveacabolasaclividades decontraloríasocial;bastarápara elloque asÍ
lo manifiesteny ratifìquen.

La reglageneralesconstituiruncomité porlocalidad,sinembargo, segtinsealaobra, acciónoserviciomateria
delprograma estatal dedesarrollo social,podrá si aslestán de acuerdolosbenefìciariosdelaslocalidades
beneficiadas, conformarunsolocomitédecontraloriasocialquelasrepresente,elcualseintegraráentodo momento
conformedecidalapropia poblaciónbenefìciada,privilegiandoquelaintegracióndelmismosea
equitativamentealnúmerodepoblacionesbeneficiadas. Sinofueraesteelcaso,sedeberánintegra rcomités
porlocalidad,losquese coordinará npararea lizaractividadesde contraloríasocialrespectodetoda laobra, acción
oservrcro.

Lalnstancla Normativa,cuancloasiproceda,podrá solicitar ala sociedaddesdelaconvocatoria,que para el caso de
resultarbeneficiadosdel programa,essuderecho ycorresponsabilidad organizarun Comitéde Contraloría Social

Lalnstancia

que deberá ser en sumomento ratifìcado por la población benefìciada.

En el acta seseñalará quela instancia ejecutora es la responsabledel resguardode la misma.

Normativa, cua ndoasíproced a, podrá



DÉCIMOSÉPTIMO:Lasupervisiónal cumplimientodelanormat¡vidadenlaconstitucióndelos ,; Comitésde
ContraloríaSocial estaráa cargodela Secretaríade laContraloría,laque priv¡legiaráquelaconstituciónsea conforme
criteriosdemocráticosyque laslnstanciasNormativayEjecutora denaconoceralComité ylos benefÌciariospor escrito,
lainformaciónquea cadaunalescorrespondarelacionada conlaobra,accióno serviciosdel programa estatal de
desarrollo social deque se lrate.

Lainformaciónque correspondeproporcionaral ComitédeContraloríaSocial para que estéen condiciones de
llevaradecuadame nte sufunción,es, porpa rtedela lnstancia Normativa,la inherentea lobjetivo,finalid ady
operacióndelprograma social(obra,accióno servicio)incluyendoen sucasolaquetrate dela corresponsabilidad
delosbeneficiarios; por partedelalnstanciaEjecutora, se deberáproporcionar al Comité,la información técnica,
programática y financierade laobra, servicio, apoyo.

Las lnstanciasNormativa yEjecutoradeberánproporcionard ura nteeldesarrollodelaobra,serviciooapoyo,la
información que sobre éstales soliciteelOomité de ContraloríaSocial,para reãlizarsusactividades de conìraloría
social,siempreycuando'setratedeinformaciónpública

Enelacto deconstitucióndel ComitédeContraloríaSocial,sesugiere compleríentarlainformación proporcionada, con
material de difusióndel que dispongan las lnstancias. i
DÉCIMO OCTAVO:La participaciónen losactosformales de constitucióndelos ComitésdeContralorÍa Social,
deberá realizarsea través de servidorespúblicos designados formalmente al efecto porautoridad competente.

Elregistro de los comités decontraloria socialy susintegrantesquedåráa cargodelalnstancia Normativa,yel de las
actividades de contraloría social, a cargo de laSecrelaría dela Conlraloría.

DÉCIMO NOVENO: Cuandopart¡cipelaSecretaría delaCohtraloríaenla constituciónde laintegracióndel
comitédecontraloríasocial,procederáenesemismoactoacapacitaienmateriadecontralorÍasocia I,al
Comitéyensucasoala poblaciónbeneficiariaqueseencuentrepresente, conlafinalidaddefortalecer su
participaciónyproporcionarleslasherramientasnecesariasparadesempeñaradecuadamentesusactividades de
contraloríasocial respecto de la obra,acción oservicio de que.: setrate.

Dicha capacitaciÓn,derivadode alguna causajustificadalpoCr¿ realizarse con poster¡oridadalacloformalde
constituc¡ón del Comité deContraloría Social, pero enun tiempo razonablemente inmediato.

VIGÉSIMO:Lacapacitaciónenmateriade contraloríasocial,alos ComitésdeOontralorÍa Social sellevaráa cabo por
la Secretaría de la Contraloría.

Dichacapacitacióndebeversar sobreelmarcoleg alynormativo,teoríaycasosprácticosrelacionados conel
mecanismodecontraloríasocial;sobrelaimportanciadelaparticipacióncorresponsableyorganizadadela
sociedadbeneficiariadeaccionesgubernamentalesenelcontrol, vigilanciayevaluacióndelmanejodelos
recursospúblicosycumplimientodemetas,asícomoenlaviqilanciadequelaqestiónoubernamentalselleve a cábo de
manera transparente, eficaz, efìcienle, honrada, imparcial y con apego a la legalidad

Se deberán tratar asimismo temas sobre derechos y obligaciones de los ciudadanos; cuestiones relativas a las
responsabilidadesqueen materia de contraloríasocialtienen asu cargolasinstancias gubernamentales
directamente involucradasconlosprogramas socialesoelprogramasocial dequesetiate;actividadesy
procedim¡entospararealizarlasactividadesde contraloríasocialquecorrespondenalosbeneficiarios;las actividades
de promocióny operación de contraloría social a cargo de la Secretaría de la Contraloría.

Formarápartedelacapacitación,lainducciónbásicaalcomité ybeneficiariospresentes,sobrelosrequisitos
indispensablesquedeben contenerlaspromocionesciudadanas,que se presentenante laSecretaría dela
Contraloría, ya sea en materia decontraloría social odecualquierotra índole; todo eslo parasu mejor atención.

Asimismo,se instaráalosintegrantes delcomité,a querealicen susactividadesdeforma corresponsabley honesta.

Comentar¡o IFHG4]: Especificar
que la información que debe ser
proporcionada para fa realización de
las actividades de conlraloría social es
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VIGESIMO PRIMERO:En lacapacitación,sedeberáconf¡rmara losintegrantesdelosComitésdeContraloría Social
yensucasobeneficiariosengeneral,quelaconstituciónformalparaejercerlacontraloríasocial,se denomina"Comitésde
ContraloríaSocial";sobre su estructurayfuncionesde conformidad conlospresentes lineamientos.

Delm ismom odoseindicaráalosintegra ntesdelosComitésdeContra loríaSocial,q uelasrestriccionespara
serbenefìciariosyenconsecuenciacontralores sociales,estánprevistasporlanormatividade mitida, portanto
sonlas I nsta nciasNormativasyensucasolasEjecutorasalasquecorrespondesupervisarconformeasu normatividad
que se cumplanlos requisitospara adquirirla calidadde benefìciariosyque sean éstoslosque acudan a
laconvocatoria del acto para la constitucióny capacitación de losComités de Contraloría Social.

DE LAS ACTIVIDADES DELOS BENEFICIARIOS

VIGÉSIMdPEGUNDO:Lasactividadesdeco-ntraloríasocialdelosintegrantesdelosComitésdeConlraloría
Social a que tienen derecho y de las que soncorresponsableslos benefÌciarios, son las siguientes:

1.-Vigilarqueelcomitéintegradoy/oconstituidose registre;que enelactade conslitución se señaleel
objeto,losparticipantes,loshechosacontecidosdurante elactoformal;latemporalidad delcomité;se garantice
laconfidencialidad de la información personal;

2'-Solicitara lasautoridadescompetentes,responsablesdelosprogramasestatalesdedesarrollosocial,
lainformaciónque consideren necesariapara el desempeño de susfunciones, yvigilarque lainformación sea
proporcionada.

3.- Solicitar información ante las autoridades que correspondan, sobre el estado que guarden las
gestiones o promociones que hubieren realizado;

4.-Vigilarquelasautoridadescumplanlosprogramasestatalesdedesarrollosocialen lostérminos
comprometidos con los beneficiarios, los establecidos en la ley y la normatividad aplicable;

I

5.-Vigilarquelaaplicacióny/omanejo delosrecursospúblicosenlosprogramasestatalesdedesarrollo social, se
realice en términos de transparencia, eflcacia, legalidadyhohradez.

6.-Vigilar queelprogramadedesarrollosocial de que setrate,noseautilizadoconfinespolíticos, electorales, de
lucro u otrosdistintos alobjeto del mismo; ,:

7.- Vigilar que en la participación de las actividades de contralorÍa social se respete la equidad de género;

8.-Vigilarquelaaplicacióndelos recursos públicos delprogramadedesarrollosocial de que setrate queden
acreditados documentalmente;

9.-Orientaralosbeneficiariosyalpropiocomité,paraquepresentenante ésteotravésdelosmed¡os queleshaya
¡ndicadola SecretarladelaContraloría,cualesquiertipodepromocionesoescritos enlos quedeseen manifestaro
hacerdelconocimientodelasautoridadessussolicitudes,quejas,denuncias, inconformidades, sugerencias u
olros, sobre el programa de desarrollo social de que se trate.

Cuando el Comitéhaya captado cualesquiertipodepromociones en elejerciciode sus actividadesde
contraloría social, deberá participarinmediatamentede lasmismasalasautoridades competentespara efectos
de las responsabilidades que sepudieren originar.

10.-Vigilar que seinformealos beneficiarioso alcomité,sobre el seguimientoyatencióndelas promociones o
escritos que hayan presentado ante la Secretaría de la Contraloría, cualesquiera otra autoridad o elcomité.
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11.-Partíciparenlos actosformalesdelprograma estataldedesarrollosocialdeque setrate,queles notifìque y/o
convoque laautoridad correspondiente,entre otros, el acto de entregarecepción.

12.- lnformara los benefìciarios sobre elresultado desu desempeño como benefìciarios;

13.-lnformar alaSecretaríadelaContraloría sobre susactividadesde contraloríasocial,deforma parcial yanual.

14.-Vigilarqueelcomitécomolosbeneficiarios,cooperenconlaSecreta ríadela Contraloría, parael
reg istroensusdiversosform atos,delainforma ciónrelacionada conlasactividadesdecontra loriasocialy
recopilación de información a través deencuestas

15.-lnformar,inclusouna vezconcluidoelprograma,sobrealgunairregularidado cuestiónrelacionada sobre el
mismo, como por ejemplo,algún vicio oculto.

',l6.-Vigilarqueentodomomentolosbeneficiariosyelcomité,recibantratodigno,respetuoso,decal¡dad
yoportunidadnecesarios,sindistincióndegénero,grupoétnico,edad,partidopolíticooreligión,y absoluto respeto
a sus derechos protegidos y establecidos en leyes y normas que correspondan.

17.- Emitir informes sobre el desempeño de los programas y ejecución de los recursos públicos;

18.- Las demás que en su favorestablezca la normatividad que resulte aplicable.

DEL SEGUTMTENTO A LAS ACTTVTDADES DE ægileM+ÉsþE CONTRALORíA SOCTAL

VICÉslUOf gnCEROi..LaSecretaria,comoacompañamientoa Iasactividadesdelosbenefìciarios,daráun
seguimiento alasmismasyalosresultadosfinales delasactividadesdecontraloríasocial deles-êemitesde
êen{raþríaSeeiai,mediantelosformatosestablecidosenlaGuíaOperativaparalaPromociónyOperaciónde la
ContraloríaSocial en los programas estatales de desarrollo social del estadode Querétaro.

VIGÉSIMO CUARTO: La Secretaría, informaráa las' lnstancias Normativasy Ejecutoras sobre las
observacionesqueasuvezleinformenlosintegrantesdelosComitésdeContraloriaSocial obeneficiarios,
duranteyderivadasdel seguimiento alas actividadesde contraloríasocial,conf¡nespreventivosydesdeese
enfoque,correctivos,aefectodeque se atiendanlaspeticionesde losbenefÌciariosopoblaciónbenêficiada,se
fortalezca laparticipaciónciudadana y se ¡mpulse elmecanismo de la contraloría soc¡al.

ia þecretaría podÉ,conyo..c?¡" q ¡eu-¡i.o¡es peiþ-di"cgs- gq¡.l9s- Sqrvidgreg púþllcos- designados por las lnstanciâs
Normativas y Ejecutoras a efecto de dar seguimiento ål cumqlimiento de loi Comprom¡ôos ä¿qú¡rioos en 1oê

Programas Anuales de TrabaJo así como a.lòs plantêamienios hechos del conocimíento poi parte de los
integrantesdelosComìtésdeContralorfaSocial obeneficiarios, coh respecto de la obra, apoyo o servicio de que se
trate.

LaSecretariadelaConlraloría,atravésdelaDireccióndePrevenciónyEvaluación,podrárespectodelas
observacionesdelos contraloressocialeso benefìciarios,en su casohacerlas recomendacionesque estime
pertinentesy solicitarlaatencióndirectamente,siempreycuandonosetratendequejasy denuncias,yaque para la
atenciÓn de éstas,dadasu naturaleza el procedimiento en la Secretaríade la Contraloría esd¡st¡nto.

VIGÉSIMOQUINTO:LaslnstanciasNormativasyEjecutoras,ycualesquierotraUnidadAdministrativadel
PoderEjecutivodelEstado,deberán apoyara laSecretaríade la Contraloría,enlaformaytiempo en que ésta se los
requiera, para atender las peticiones de loscontralores sociales o beneficiarios.

DE LA SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LA PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CONTRALORíA
soctAL

VIGÉSIMOSEXTO:Enbenefìcio dela sociedad;laslnstancias NormativayEjecutora relroalimentarán
proactivamentealaSecretaríadela Contraloríayéstaasuvezharálasrecomendacionesqueestime pert¡nentes,durante
yposterioraldesarrollodelaobra,accióno servicio dequetratenlos programas sociales, respectodel
procesoyprocedimientosqueacadaunacompeteejercerenelámbitoycontextodelacontraloría social.
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VIGÉSIMOSÉPTIMO: Parael caso dequelaslnstanciasNormativasyEjecutorasrealicenactividades
específicasdepromoción yoperacióndecontra loría social,previamente sedeberá conúeniralrespecto conla
Secretaria delaContraloríaafìnde g ara ntizarlosmeca nismosatravésdelos cua lesdichaslnstancias reporta rán
pormenorizadamente Ias actividades realizadas y en consecuenciael control de las misnias.

VIGESIMOOCTAVO: LaSecretaría
servicio,medianteencuestasalosintegrantesde losComitésdeContr4loríaSocialy/obeneficiariosde
programasestatalesdedesarrollo social,oalg ú n otromecanismo,losresultadose jmpactos obtenidos conla
promocióny operacióndelmecanismodelacontraloríasocial,loscualesinformaráalas¡Rstancias gubernamentales.

LaSecretariadelaContraloríapodrá establecerlacoordinaciónnecesaria conlasinéi¡tuc¡onespúblicasy privadasque
considereoportu nas,para laevaluacióndelosresultadosdela promocióndelacontral'oríasocial
programassociales en los que participe.

VIGÉSIMONOVENO:LaSecretaríadelaContraloríaparasatisfacerelderechodêlasociedadalarendición decuentas,
publicaráen supáginadeinternet oficiallosresultadosgeneralesdelasaccionesquelleveacabo con motivo de la
promoción y operaciónde la contraloría social enlos programas estatales.

LaSecretaríadelaContraloría crearáuna basededatosenlaque registrelas principalesactividadesde promoción y
operación dela contralorÍa social, como un mecanismo parasu control y evaluación.

DELOS TALLERES DESENSIBILIZACIÓNA SERVIDORES PÚBLICOS

TRIGÉSIMO: LaSecretaríade la Contraloríaimpartirá alaslnstancias NormativasyEjecutorasy a servidores
públicosen general,talleres enmateriadecontraloríasocialybrindaránformalmentelaasesoría quelesea solicitada.

La capacitación a que se refiere el párrafo anterior, permitirá a la lnstancia Normativa y/o Ejecutora, en ausenc¡a
depersonal delaSecretaríadelaContraloría,darlainducciónenmateriade contraloríasocialalComitéde
ContraloríaSocial, siempreycuando justifìquehabernotifìcadoalaSecretaría conladebida anticipación, sobre el
lugar, dia y hora, respecto de la integración y capacitacióncorrespondiente.

DEL IMPULSO AL MECANISMO DE LA CONTRALORíA SOGIAL

TRlGÉSIMO PRIMERO:LaSecretaría dela Contraloríapodráemprenderlas accionesy real¡zarlasactividades
necesarias, aunlas no previstas en los presentes lineamientos, conla fìnalidadde operarefìcazyefectivamente
elmecanismode contraloríasocial en benefìciodelasociçdad;entrelasque podráincluir aorganizaciones no
g ube rn ame nta les.

Asimismo, la Secretaría de la Contraloría podráacordarconlaslnstancias NormativasyEjecutoras,las acciones
para promover y operarla contraloría social en aquellas accionesgubernamentales de los programas estatales
dedesarrollosocial cuyanaturalezadificultelaaplicaciónenestricto sentido del esquemade
contraloríasocialmateriadelospresenteslineamientos;sinqueelloimplique el menoscabodelejerciciodelos derechos
de los beneficiarios asociadosa la contraloría social.

DE LA GUÍAOPERATIVA PARA LA PROMOCIÓN Y oPERACIÓNDE LA coNTRALoRíA socIAL

TRIGÉSIMOSEGUNDo:LaSecretaríadelaContraloríaelaborarálaGuíaOperativaparalaPromocióny
Operación dela ContraloríaSocialenlosProgramasestatales dedesarrollo social del estadodeQuerétaro,la cual
será complementaria delos presentesLineamientos, portantoesaplicableparalas Dependenciasy Entidades
delPoder Ejecutivo del Estado, corresponsables de promover y operar la Contraloría Social.

LaGuía Operativa,contendrálosformatos que seut¡lizarán enlosdistintosactosdel procedim¡entode promoción y
operación dela ContralorÍaSoc¡al.

LA SOMBRA DE ARTEAGA

delaContraloríapodráevaluarduranteoalfinaldelaobra,apoyoo

ÞAd C4:17

en los



Páo. 9538

DE LAS PROMOCIONESCIUDADANASCAPTADAS

TRIGÉSIMOTERCERO:Lasconceptualizacionesymediosdecaptacióndelaspromocionesciudadanasson las
s¡guientes:

Sugerencias:Sonlosescrítosde losciudad anos/benefìciariosde prog ramasestatalesde desarrollo socia lque
aludenaunapropuesta paracorregiromejoraralgunadeficiencia específìcao gener_âl enla gestión
gubernamentaltales como:trámites, serviciospúblicos,obras,accionessociales,programasestatales de
desarrollosocial, políticaspúblicas, etc.

Felicitaciones:Sonlosescritos delosciudada nos/benefìciariosdeprogramasestatale'sdedesarrollo sociala
travésdelos queenvíanreconocimientos, cumplidos, suconform idadosatisfacciónespecíficaogeneralconla
gest¡óng ubernamental,talescomo trámites,serviciospúblicos,obras,accionessocialés, prog ramasestatales de
desarrollosocial, políticas públicas, etc

Queja:Sonlosescritosdelosciudad anos/beneficiariosdeprogramasestatalesdedesarrollosocia lmediante
loscualeshacendelconocimientoyseinconformansobrehechosy/oconductasquelesafectandirectamente ensuesfera
jurídica,imputablesa servidorespúblicos,las cualesdenuncian (informan)a efeclodequese analice siconstiluyen
algunapresuntaconductairregularadministrativamentesancionable.

Denuncia: Son los escritos de los ciudadanos/beneficiarios de programã'! estalales de desarrollo social, que
presentandeformadirectaoindirecta, inclusivebajoelanonimato,paradenuncia(informar)sobrelacomisión
depresuntoshechosirreg ularesimputablesaservidorespúblicosaefecto dequelaauloridad competente a nalicesi
constituyenalgunapresunta conductairregularadministrativamentesancionableodealgunaotra índole.

Solicituddeapoyo:Sonlosescritosdelos ciudadanos/beneficiariosde programasestatales dedesarrollo social conlos
cualessepidealgobiernoalgún tipodeayudaoasistenciageneralmenteparacubriruna necesidadde orden social.

Solicitudes de información: Son los escritos de los ciudadanos/beneflciarios de programas estatales de
desarrollosocial mediantelos cualessesolicita información gubernamental.

Medios para la captación de Promociones Ciudadanas:

a) Por teléfono:

PERIODICO OFICIAL )7 ¡le htlio ¡lø )î'l)

1.

2.

3. Querétaro y área metropolilanat (442) 238 5000 ext. 5034, 5762 y 5270

b) Correo Electrónico:

4. contralorsocial(@queretaro.qob.mx:

5. acercate(Aqueretaro.gob.mx.

c) Buzones Fijos.

d) Buzones ltinerantes.

e) Oficina Pública Móvil.

f) Personalmente:

01 800 TE SrRVE (01-800-8-37-47-83);

01 800 1 ACERCATE (01 -800-1 -22-37 -22-83):
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TRIGESIMO CUARTO:Las promocionesciudadanas en materiade contraloría social secaracterizarán por
aquellos escr¡tosen quelosqueretanos benef¡ciarios dealgúnprogramade desarrollosocial,presentan antela
Secretaríade laContraloríaatravésde cualesqu¡era delos mediosdispuestos alefectopor dichadependencia,
paramanifestarseoexpresaroinformarcualesquiertipodesugerencia,felicitación,queja,denuncia,solicítud deapoyoo
deinformaciónsobrecua lq uiertema rela cion adoconlosprogra masestatalesdedesa rrollosocia I quelesbenef¡cian
y/oson resultado de sus actividadesde conlraloría social yque consecuentemente
correspondaalGobiernoEstatalporsí mismooconmotivodelosacuerdosdecoordinaciónentrenivelesde gobierno,
enQuerétaro, atender y/o encauzar parasucorrespondiente atención

TRIGÉSIMOQUINTO: La SecretaríadelaContra loríaatravésdelaDireccióndePrevenc¡ónyEvaluaciónysu
DepartamentodeContraloriaSocial,recolectarálas promociones ciudadanasquesoncaptadasatravés delos
d iversosmediosd¡spuestosa lefectocomounaherram¡entaalserviciodelasocied ad, paraeladecuado
ejerciciodesusactividadesdecontraloríasocial;conlafìnalidaddecanalizarlasparasuatenciónal área competente.

DEL INCUMPLIMIENTO ALOS PRESENTES LINEAMIENTOS Y LA GUíA OPERATIVA

TRIGÉSIMOSEXTO: Lainobservanc¡aalospresentesLineamientosysucomplementaria GuíaOperativa,por
partedelos servidorespúblicosobligadosasuobservancia, puededarlugarenprincipioa I incumplimientode
obligaciones delosservidorespúblicoscontenidasenlaLeyde Responsabilidadesdelos ServidoresPúblicos del
estado deQuerétaro

TRANSITORIOS

PRIMERO:LospresentesLineamientosentraránenvigoraldíasiguientedesupublicaciónenelPeriódico
Oficial del Gobierno del estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".

1.

2.

EnlasofìcinasubicadasenPasteurNo.5,Col.Centro,C.P T6000,SantiagodeQuerétaro, Qro

Con los auditores duranteactividades de promociónde contraloríasocial

I Â SôMFtpÁ fltr ÂPTtr^êÁ

TERCERO: LasDependenciasyEntidadesdelPoderEjecutivodelEstadodeQuerétaro,responsablesde programas
socialesestatales,incluiránenlas Reglasde Operacióndelosmismos,laobligacióndepromovery operaren
coordinaciónconlaSecretaríadelaContraloría,elmecanismodeconlralorÍasocial,deconformidad con los presentes
lineamientos.

Dadoen Palacio dela Corregidora, sede delPoderEjecutivo del estado de Querétaro,alostrecedfas del ñes de
Julio de dos mil doce.
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